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FECUNDACIÓN, EL CO){CEBIDO Y EL I)ERECHO A LA VIDA

Lidit Cruz Neyra '
Arluro Mendoza Ramire¿ 2

RESUMEN

Recientemente ennuestropaís hacomenzado la discusión sobre la despcnalización del aborto, esto a raizque la comi-
sión especial del Congreso, revisora del Código Penal, ha acordado despenalizar el aborto cuando el embarazo es
consecuencia de violación sexual y cuando el fin es evitar el nacimiento dé personas con graves taras fisicas o psiqui-
cas.(denominado abono eugenésico). El Cigoto, o denominado el concebido en Ia doitrina juridica, es el nuévo
individuo que inicia su ciclo de viday Ia Constitución Política del Peru seña la que toda persona tiene derecho a la vida,
a su identidad, a su integridad moral, psiquica y lisica y a su libre desarrollo. El concebido es sujeto de dcrecho en todo
cuanto le favorece' En los argumentos a favor de esta despenalización, puede fácilmente apreciarse que está ausente o
soslayada la consideración de los argumentos biológicos, sociales, entre oúos y el derecho a la vida de quien morirá
como consecuencia del aborto. El presente artículo tiene por finalidad intentar una reflexión y dejar e; debate los
argumentos biológicos sobre el cigoro, sindejarde lado losjuridicos.

Palabras claves: El Concebido, Derecho a lq vide, Bioét ica.

SUMMARY

ln our.country recently, has begun the dtscussion on the decriminalizarion of abortion, that following the special
committee reviewing the Penal Code, C-ongress has agreed to lcgalize abortion when pregnancy results fiom rape and
when the order is to Prevent the birth ofpeoplc with scvert phyiical or mental Oefecti 1c-atted áugenic abortion). The
zygotc, or referred to as conceived in legal doctrine, is the individual who srarts his new life cyile and the political
Constitution of life, their identity,
development. T respect. In this cas
that is absent or biological, social,
who die as a res try and stop think
zygote, while the legal side

Kqt words: Conceptus, Right to life, Bioethics

INTRODUCCIÓN

La despenalización del aborto, en nuestro pais. es un
tema quc implica cuestiones de fondo, como el princi-
pio de la vida humana, los dcrechos scxuales y repro-
ductivos, la justicia social entre otros que incluye la
moral, la ética (Brio zzo, ?003).
El aborto provocado es un tema extremadamente
comple.¡o ya que implica decisiones sob¡e la vida de
otros, por Io que requiere una profunda reflexión.
Lamentablemente los debates que se dan al respecto
son sólo enloque parciales, revestidos de intolcrancia
dogmática, y desinformación, que hacen imposible
concluir en un razonamiento lógico, legal, biológico,
social y antropológico. que permita tomar la decisión
más adecuada paranuestro país.

El presente artículo tiene por finalidad intentar una
reflexión y dejar en debate los argumentos biológicos
sobre el cigoto, sin dejar de lado losjuridicos.

I\ICIO DE LA \'IDA H U }tANA

El inicio de la vida de un nuevo individuo es un proceso
complejo. quc ha generado mucha polémica sobre
cuando comienza.

Un nuevo individuo biológicamenre inicia su ciclo de
vida cuando cl espcrmatozoide penetra en el citoplasma
del ovocito y Iuego se fusionan los pronúcleos masculi-
no y femenino.
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La conformación de un nuevo genoma establecc una

ruta predeterminada dc desarrollo y crecimiento dc un

nuevo ser vivo (Lewin, 1995), pero no dctermina quc

siempre llegue al dcstino de un nuevo ser humano. La
expresión génica no siempre conduce un feto normal.

Así, parece evidente que la sola presencia de un nuevo

genoma no indica por sí la condición de se¡ humano
(Bedate & cefalo, 1989).

En particular, la entrada del espermatozoide en el

ovocito provoca una serie de acontecimientos, estima-

bles desde el punto de vista bioquímico, molecular y

morfológico, que inducen a la formación de una nueva

célula, el cigoto y estimulan la primera cascada de

señales del desarrollo embrionario; entre las muchas

actividades de esta nueva célula, las más importantes

son la organización y la activación del nuevo genoma,

que ocurre gracias a la actividad coordinada de los

elementos moleculares de origen matemo y patemo

(Valenzuela,2007).

El nuevo genoma asume de inmediato el control del

desarrollo embrionario; ya en el estadio de una sola

célula, cigoto, se empieza a establece¡ cómo sucederá

el desarrollo sucesivo del embrión y la primera división
del cigoto influye en el destino de cada una de las dos

células que se formarán; los blastómeros descendien-

tes, de una célula darán origen a la región de la masa

celular intema o embnoblasto (de donde derivarán los

tejidos del embrión) y la otra al trofoblasto (de donde

derivarán Ios tejidos involucrados cn la nut¡ición del

embrión y del feto). La primera división dcl cigoto

influye, por lo tanto, en el dcstino dc cada célula y, en

definitiva, de todos los tejidos del cuerpo Estaseviden-

cias aclaran que no es posible dejar espacio a la idea dc

que los embriones prccoccs sean un "cúmulo indiferen-

ciado de células" (Yangimachi, 1988)

Cuandoelóvulo es fecundado por el esPermatozoide en

las trompas de Falopio se forma el cigoto' célula única

que empieza a dividirse durante su reconido hacia el

útero. Después de 5 a 8 días, mcdiante una serie de

divisiones sucesivas, se forma el blastocisto, estructura

de aproximadamente 120 células, que aún no se ha

implantado o anidado en la pared del útero. El blasto-

cisto posee en su interior las llamadas células troncales,

de las que se originará todos los tejidos del embrión, si

la implantación o anidación en la pared del útero ocurre

sin complicaciones (TaPia, 2007).

FECUNDACIÓN

El proceso de fecundación se inicia con el contacto

entre los gametos, teniendo este encuentro en las

trompas de falopio del aparato genital femenino nor-

malmente en la región de la ampolla uterina. Primero el

espermatozoide penetra la corona radiada del ovocito
u. hasta entrar en contacto con la zona pelúcida. Esto da
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origen a la reacción acrosómica en la cabeza dcl esper-

matozoide, quc le permite entrar a la zona pclúcida.

Tanto la cola dcl cspermatozoide, asi como enzimas de

la mucosa tubárica contribuyen con la hialuronidasa

acrosómica para abrirle el paso al espermatozoide por

la zona pclúcida. (Lausanne & Beme,2008). Otras

enzimas del acrosoma, además de la hialuronidasa, que

pueden tener un papel en la penctración de la zona

pelúcida incluyen ctertas esterasas, acrosinas como la

arrocina y la neuroaminidasa. El proceso culmina con

la singamia y la fusión de las memb¡anas celulares del

ovocito y el espermatozoide o pronúcleos.

Finalmente el espermatozoide logra penetrar el ovocito
ll, lo que iniciará su activación. Una vez que el primer

espermatozoide penetra a través dc la zona pelúcida, se

disparan una serie de reacciones que altcran las propie-

dades de la supcrficie del huevo tomándola impermea-

ble a otros espermatozoides. La unión del espermato-

zoide quedabloqueada por una primera reacción rápida

y transitoria que consiste en la entrada masiva de iones

Na al interior celular, lo que despolariza la célula

alterando la superficie; en segundo lugar se liberan al

espacio perivitelino vesiculas con enzimas que endure-

ce la zona pclúcida.

Es notable la capacidad que tienen los espermatozoides

para levantar el segundo bloqueo meiotico' que imposi-

bilitaba al ovocito Il a continuar con e[ proceso dc

meiosis. Una vez que el espermatozoide penetra Ia zona

pelúcida y toma contacto con la mcmbrana plasmática

del ovocito [I, se produce una intcnsificacion del

metabollsmo respiratorio de esta célula, se forma el

segundo cuerpo polar, que es una célula más pequeña y
sin material genético, producto de Ia conclusión del

proceso mciótico.

A partir del momento de la fecundación sc restablece el

número cromosómico y se deñne el sexo del embrión,

dependiendo de si el espermatozoide porta un ctomo-

soma X o un cromosoma Y (los ovocitos sólo pueden

IIevar un cromosoma X).

Es común la idea de que para fecundar a un único

ovocito se nccesita un solo espermatozoide, pero

actualmente se conoce que es necesaria la aportación de

varios espermatozoides para podcr fecundar un ovoci
to. Como se ha mcncionado anteriormcnte, Ios espcr-

matozoides presentan hialurasa en el acrosoma. Esta

enzima se sccreta solamente si el espermatozoide llega

a la zona pélucida, pero a veces hay espermatozoides

quc llevan a cabo la reacción acrosómica antes de

tiempo, dc forma que van degradando cl ácido hiaruló-

nico que rodca al ovocito, van despejando el camino a

otros cspcrmatozoides. Es por cllo. que sc necesitan

varios espcrmatozoides para llcgar a fccundar un único

ovocito. Adcmás. el movimiento hiperactivo conjunto

se cree que mmbién ayTrda en la penetración en el

oyocito (vidal, 1988, Briozzo, 2008).



Biotempo 2009, Volumen 9, 55-ó0

Otra duda que podría surgir es si las mitocondrias y Ia
cola del espcrmatozoide entran dentro del citoplasma
del ovocito ya que se conoce que las mitocondrias del
individuo adulto proceden de Ia madre, pues resulta quc
tanto las mitocondrias como la cola cntran en el ovocito.
pero una vez dentro. tiene lugar la dcgradación activa de
las mitocondrias patemas y la eliminación del flagelo.
Existen casos en los que algunas mitocondrias del
espermatozoide no son eliminadas y quedan presentes
en algunos tejidos del feto, esto conduce a raras enfer-
medades genéticas. (Lausane & Bem, 2008).

Cabe destacar que aunque se emplee comúnmente la
palabra lccundación en estc aspccto, realmente la
lecundación hace referencia a todo el proceso desdc
que los espermatozoides entran al útero, viajan y
encuentran al óvulo, mientras que. la concepción sería
realmente el momento exacto en cl que el espermato-
zoid€ entra en el ovocito y desencadcna una serie dc
cambios que darán lugar al embrión (Pérez, t981,
Pérez, 1985 y Femández, 1995).

Por otro lado. la anidación o implantación ocur¡e cuan-
do al llegar al útero. el blastocito se implanta en sus dos
tercios supcriores, más comúnmentc cn la parte postc-
rior que Ia anterior Durante Ia implantación, el sincitio-
trofoblasto erosiona el tejido endomcrrial, y se empicza
a proyectar en forma digitiforme (en forma de dedos).

CONCEPCIÓN

Comúnmentc sc entiende por conccpción a la unión dcl
espermatozoidc con el óvulo. Se afirma que cn csc
molnento surge un ser humano genéticamente indivi-
dualizado, por tanto, un sujeto dc dcrecho. digno dc
protección y tutela. Sin embargo. esta individualiza-
ción no es instantánea: desde el momento del encuentro
del espemratozoide con el óvulo, hasta la generación
dcl cigoto se pasa por un proceso tle fusión nuclcar
(Gilbcrt, 1988) que dura [2 horas aproximadamcntc.
Es después dc estc proceso que podemos hablar de una
vida humana gcnéticamente individualizada (distinta
de la madre).

Según Zatti, en su t¡bra "Quole slaluto pcr
l'enbrione?, citqdo por Espino.a Espinoza'dado guc.
para hacer referencia a este estado antcrior no se pucde
hablar de embrión en sentido propio. los biólogos han

preferido la expresión pre embrión. Sin embargo, surge
cl problcma de establecer si, durantc estas doce horas,
sc "individualiza" la vida. En cl limite impuesto a los
fenórncnos de Ia experimentación y de Ia crio conserva-
ción, valc decir, que en ambos no se debe tener como
objeto a la vida humana, no sc puedcn divisar Ios reales
alcanccs dc una problemática que no se agota en una
mera discusión académica. Asi. se sosliene que existen
dos criterios para determinar cl inicio de la vida huma-
na, a saber, el de la individualización y el de la concep-
ción y se forma sobre el tema que: "de vida humana se
puede por cierto habla¡ desde cl punto de vista biológi-
co, aun antes de la individualización. La concepción,
componiendo el patrimonio genético humano cn una
estructura biológica de por sí capaz de desarrollar el
programa de formación del hombre, es incontestable-
mente el inicio de la vida humana. Es más, a partir de
fases precocisimas es dado dc considcrar el producto dc
la conccpción como un organismo, que porta en sí la
aptitud blológica al desarrollo dc tcjidos difc¡enciados
según un orden que provienc dc las informaciones
genéticas" (Roges-Machado, 2008).

ANÁ LISIS JURiDICO DEL CoNCEBIDo

La doctrina admite una categoria juridica genérica
dcnominada nasciturus (el que habrá de nacer), la cual,
a su vez, comprende dos especies, a saber'. Conceplus o
concebido, Conceplurus, es decir, el que habrá de ser
concebido¡.

Según Espinoza, 2004, describe qne "El concebido es
un sujeto de derecho privilegiado, que se inicia dasde la
concepcirin .t, aiminq anles del nacimielr/o "'. Asimis-
mo. Ramón Girón considera que al concebido sc puede
considerar como una personalidad en formación. como
una ncbulosa de persona y Díez Picazo y Gullón del'inen
que "el concebido no es fersona ni tienc tampoco una
personalidad especial o limitada, como se puedc obser-
var cn la lcgislación cspañola. No hay, siqurera, una
genuina igualdad entre el concebido y el nacido, ya quc
la equiparación es sólo parcial ("para los efectos que Ie

sean favorables"), y, además. condicional, sometida a la
conditioiur¡s del nacínie nto.("siempre que nazca con
Ios requisitos que expresa la ley ciyil cspañola)6.

Sin enrbargo. de acuerdo a la lcgislación pcruana el
articulo I del Código Civil scñala que "el concebido es

Espinoza L,spinoza, Juan. Dcrccho dc las Personas, Gaceta Ju¡idica, cuana cdicrón, mayo 200,1, pág. 5,1.

Elconcepturusnoestálegisladoennucstroo¡de¡amic¡todcbido aqucscreficrca una ficciónlegal,cn Ia lncdidaquc no sc tratadeun
sujeto de dcrcchos. sino de un ser quc aun no cstá conccbido nl f¡cundado sino quc es un proyccto dc vida (Encicloped¡a JLlridica
1985). La legislación alemana lo lcgisla rcspecto de la hcrcncia. considerando ¡a posibilidad dc quc sc produzca la herencia, lirvor dc
un no nacido(aniculo 2162 dcl C-C- Alemán) Enltaliatambiénscrcgulalasituacióndeunnoconcebidoconrcspcctoaladonacróny
lasucesióntcsla¡¡entaria;dandolaposibilidaddefavoreccralosaunrionacidos.(Art..162C.CIra¡iano)
Espinoza Espinoza, Juan. Derecho dc I¡s Pcrsonas. Gacera Juridrca, cuarta cdición. mayo 2004. pág 5,1-

De acuerdo a Ia legisl¿ción españoh, cl artículo -10 del Código Civil Español rcficre que para los efcctos civilcs, só¡o sc reputará
nacidoelf'eto que tuvieraligura humanayvrviere vc¡nticualro horas enteramen lc dcsprend ido dc I scno malemo".
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sujelo de derecho para lodo cuanlo le favorece. Lu
stribución de derechos patrimoniales está condicio-
nado o que nazcavivo".

A. TEORÍAS QUE DEFINEN LA NATU.
RALEZA JURiDICA DEL CONCEBIDO

El concebido a lo largo dc la evolución de la doctrina
jurídica, ha sido considerado de diversas maneras, las

cuales se esquematizan a continuación:

. Teorio de la partio mulieris: Esta posición surge

desde el Derecho Romano, en el cual el concebido
era considerado como un órgano, parte o porción
de la madre. En la actualidad, por los adelantos de

la ciencia se puede colegir que esta teoría no es más
que una noticia histórica, sin embargo existen
posiciones que hacen creer Ia pretendida validez de

dicha teoria. como Ruggiero, quien sostienc que

antes del nacimiento el producto del cuerpo huma-
no no es persona. Es quizá esta teoria la adoptada

por diversas legislaciones que admiten al aborto
como un acto licito. Sin embargo, las legislacioncs
como Ia nuestra, donde se castiga el aborto y sc

considera protección jurídica al conccbido por

considerarlo ser humano. entcndcmos que descarta

la validez de esta teoria.

. Teoria de la ficciótr: Esta teoria consideran al

concebido como una csperanza de vida. La teoría
de la ficción ha sido adoptada por lamayoríadelos
Códigos civiles, incluso los contemporáncos.
admiticndo unánimemente el principio juridico dc

quc "cl concebido se trene por nacido en cuanto a ól

le beneficie". Valc deciq por esta teoría los dere-

chos patrimonialcs se harán efectivos en la medida
que el concebido nazca con vida, tal cual lo estable-
ce nueslro actual código civil vigcnte.

. Teoria de la personalidad: Esta teoría admitc quc

la vida humana comienza con la concepción, en

consecuencia la calidad de pcrsona se adquicrc
con la concepción.
Esta teoría ha sido acogida por el Código Civil
Argentino, el cual señala en su articulo 70 que el

concebido ya es persona, por lo tanlo goza de

capacidad de dercchos.

. Teorh de la subjerividod: EICódigo Civil Pcruano
de 1984 establecc el término "sujcto de derecho",
como un centro dc imputación de derechos y
dcberes aplicable al concebido. a la persona indivi-
dual, a la persona juridica y a los cntes colectivos.
Para Femández Sessarego cl nasciturus no es un:l
persona natural ya que no se ha producido el hecho

detcrminante del nacimiento, sin que por ello deje
dc scr vida humana.

El concebido cs considerado por el Código Civil
Pcruano como un sujeto de derechos privilegiado,
pucsto que el articulo I establecc quc cl concebido
es sujeto de derecho para todo cuanto le favorecc.
La atribución de derechos patrimoniales está condi-
cionada a quc nazca vivo. En tal medida los dcre-
chos extra patrimoniales no están sujetos a condi-
ción alguna, tales como los derechos a la vida, a Ia
integridad, a la intimidad, entre otros (Varsi, t997).

B. EL CONCEBIDO EN LA LEGISLACIÓN
INTER,\ACIONAL Y OTRAS LEGISLA.
CIONES

La perspectiva de ver al concebido como sujeto de

derechos para todo cuanto le favorece es la que ha

prcvalecido en el ordenamiento juridico de los dcrc-
chos humanos, así, Ia Convención Americana sobre

Derechos Humanos, en su articulo 4 menciona que

"Tbdo persona liene dcrecho a que se respete su vida.
Este derccho eslqrá protegido por la ley, en general, a
pqrt¡ del uonenlo clc l« concepción".

El otorgar una protección especial al concebido, dado
que implica el inicio de la vida humana, es una constan-
te en el derecho ¡ntcmo de algunos paises de América
del Sur. tal cs cl caso de Bolivia Chile, Colombia,
Ecuador y Paraguay, cuya legislación se orienta hacia

la protccción dcl dcrccho a la vida del concebido. a fin
de protegerlo de cxperimentos o manipulaciones
genéticas contrarias a su integridad y a su desarrollo
fisico o mental. Así lo prevé el aniculo I del Código de

Nrños y Adolcscentcs del Peru: haciendo eco de lo
previsto en Ia Convcnción Americana sobre Dcrcchos
Humanos.

Dc estc último punto se colige Ia considerac ión j uridica
que se tiene respecto al concebido. ya quc al otorgar una
protccclón especial no siempre se va a entender quc el

beneflciado exista para el derecho, esto lo podemos ver
en la legislación chilena y ecuatoriana, las cuales si bien
garantizan un curdado especial para el concebido,
solneten su existencia a una condición suspensiva, lo
reputan inncccsariamente nacido para atribuirle una

seric de derechos. en la mayoria patrimoniales, que se

adscriben siempre y cuando nazca vivo; esta posición
es conocida como la teoría de la ficción la cual se basa

en cl principio.¡ urid ico "nascittu'us pt<t iam nato habe-
tu¿l " (cn cuanto a él lc beneficie, el concebido se ticne
por nacido). Sin embargo, cl hecho que el concebido
esté en cl claustro matemo, no signilica que no sc

encuentre en el mundo dc los hombres. todo lo contra-
rio. surge as¡ una contrad¡cción. pues si se quiere
ampara el derecho ¡ la r ida ¿será nccesario que nazca

vivo el concebido'l Además, "si la existencia legal de

toda persona principia al nacer", como así lo consideran
el Código Civil chileno y ecuatoriarlo, el codificador
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argentino de I 869. Dalmacio Vélez Sarfield se prcgun-
ta cuál scria la razón juridica que habría. siendo cl
concebido persona incxistente, para que las leyes
penales castigucn el aborto premeditado y aquella otra
por la cual sc cstablccc en los ordenamientos positivos
la representación del concebido siendo éste "pcrsona
inexistente" (Espin oza. 1996) -

Distinta es la posición que adoptan la legislación de
Argentina, Paraguay y Peru; la primera de ellas en el
articulo 63 de su Código Civil, define al concebido
como persona por nacer, enunciando que desdc la
concepción comienza la existcncia de las pe¡sonas, csta
afirmación se fundamenta en el dato biológico de la
presencia dc un scr humano antes de nacer, al compro-
bar que la cxistencia es un proceso que empieza con la
concepción y se cxtingue con la muerte, esto se encuen-
tra expresado en cl aniculo 70 del mismo cuerpo de
leyes, que además señala que el concebido, anres de su
nacimicnto, puede adquirir algunos derechos como si
ya hubiesc nacido. los cuales, al someterse a una condi-
ción resolul iva, quedarán irrevocablemente adquiridos
si el concebido naciere con vida. Así por ejemplo. el
que está por naccr tiene derecho a heredar de su padrc
fallecido, pero si nace muerto se resuelve cste derecho
patrimonial pasando la parte que le correspondia de la
herencia a los demás herederos fo¡zosos, léase madre y
hermanos. El Código Civil paraguayo sigue la posición
establecida por la lcgislación argentina, los mismos quc
conceden la subjetividad al que está por nacer, a pcsar
del poco alcancc dc los recursos lingüísticos que nlvo cl
legislador argcntino ( I ti69), el cual se vio expresado cn
el uso de la categoriajuridica de "persona", no se puede
negarelaporte que hace el codificador argentino, frente
a la prolunda conccpción romanista que cra el común
denominador de la codificación civil a nivel mundial
(Varsi, 1997) .

C. REGULACIÓN NACIONAL

En cuanto al Pcru, el artículo I del Código de Niños y
Adolesccntes, ga¡antiza la vida del concebido prote-
giéndolo dc cxpcrimentos o manipulaciones genéticas
contrarias a su integridad y a su desarrollo fisico y
mental; por su parte el artículo I del Código Civil de
1984, al scñalar qlue "(...) Lq vida humana comienza
con la conc'epción. EI concebiclo es sujeto de tlerecho
paro lodo ttranlo le/avorece. La atribución de dere-
chos potrinoniales está cofidic¡o\atla a que na;ca
vivo" va mas allá de la protección especial que se le
debe brindar al concebido, ya que lo reconoce como un
sujeto de derecho, con capacidad de adquirir derechos
de modo actual y efectivo, sin condicionarla a ningún
evento t'uturo; asi, cl conccbido ticne capacidad de
goce, si bien limitada, restringida "para todo cuanto le
favorece", en cambio será un incapaz absoluto de
ejercicio ya que sus derechos scrán ejercidos por sus

representantes (Perlingieri, t 984).

Para algunos la expresión "para todo cuanto Ic favore-
cc" conduciria a sostener que el concebido carecc dc
capacidad para obligarse; no obstante, el hccho mismo
dc gozar dc dcrechos patrimoniales. suponc ncccsaria-
mente que el titular de derecho, es decir el concebido,
esté realmente obligado a cumplir mediante sus repre-
sentantes con las obligaciones que dimana de la ley
(Femández. 1990).

Finalmcntc, es necesario señalar las diferencias que se

dan entre la persona individual y el concebido, a pesar
de ser ambos sujetos de derecho; así; El conccbido es
vida humana genéticamente diferenciada que dura
desde la concepción hasta antes del nacimiento. La
persona rndividual surge a partir del nacimiento hasta
antes de su muerte. El concebido es centro de imputa-
ción dc derechos y deberes, vale decir, sujeto de dere-
cho sólo para cuanto le favorece. La persona individual
lo es tanto para estas situaciones, como para las dcsfa-
vorablcs.

El concebido no puede ejercerpor sí mismo sus deberes
y derccho, lo hace a través de sus representantes. En
cambio, la persona individual que haya cumplido con la
mayoría dc edad. tiene en principio, absoluta capacidad
para haccrlo.

CONCLUSIONES

En el desanollo de nuestra especie, así como el desano-
llo de cada uno de nosotros como individuo. las caractc-
rísticas quc nos hacen humanos se van logrando en cl
transcurso del tiempo. Así vida dcsde el punto de vista
biológico se puede del'inir como el estado de existencia
caracterizado por metabolismo activo e independiente,
y el cigoto tiene lo necesario pero no lo suficiente para
convert¡rse en un ser humano, es una vida humana cn
potencia. pero no de una vida humana ya desarrollada.
Podemos concluir que la vida humana comicnza cuan-
do el embrión de nuestra especie, desarrollado morfo-
lógica y füncionalmente y con una base neurofisiológi-
ca quc lo habilita para el futuro desarrollo del pensa-
miento y transita, de acuerdo al genoma, hacia la con-
formación de un embrión feto y posteriormente recién
nacido viable.
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